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RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-014-2016-00286-02 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: TERESA SAPUY DE GUEVARA  
DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA - CASUR.   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 29 de junio de 2022, se corre 
traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: CASUR, 
por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección 
E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se 
envía mensaje de datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 18 DE JULIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    21 DE JULIO DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RESPUESTA A REQUERIMIENTO TERESA SAPUY DE GUEVARA
RUBEN DARIO REYES SANCHEZ <ruben.reyes018@casur.gov.co>
Mar 5/07/2022 1:31 PM
Para:

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor(a), 
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Magistrado Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección E 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMEINTO AUTO 29/06/2022 
 

RAD:                    11001-33-35-014-2016-00286-02 
Acción:                 EJECUTIVO 
Ejecutante:           TERESA SAPUY DE GUEVARA 
Ejecutado:            CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. 

Adjunta a la presente Respuesta a Requerimeinto 

Este es el buzón EXCLUSIVO para remitir respuestas      
    
    
Si deseara realizar otra petición o radicar nuevo documento, la Entidad tiene habilitado el siguientes correos
electrónico:  radicacionjuridica@casur.gov.co atencionalciudadanopqrs@casur.gov.co    
    
     
El horario de radicación de mensajes de correo electrónico es de 07:30 a.m. a 04:30 p.m. los
días hábiles. Esto quiere decir que si envía un mensaje de correo después de las 04:30 p.m. o un día
no hábil, este será radicado el día hábil siguiente a su recepción. 

CORDIALMENTE: 

RUBEN DARIO REYES SANCHEZ
PROFESIONAL EN DEFENSA

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:radicacionjuridica@casur.gov.co
mailto:atencionalciudadanopqrs@casur.gov.co
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Doctor(a),

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección E

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMEINTO AUTO 29/06/2022
 

RAD:  11001-33-35-014-2016-00286-02

Acción:              EJECUTIVO

Ejecutante:  TERESA SAPUY DE GUEVARA
Ejecutado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIANACIONAL.
 

Como respuesta al Auto del 29 de Junio de 2022de  en el que se requiere a laEntidad, me 
permito indicar

 

(i)  Los porcentajes de incremento de la asignación de retiro de un agente de la 
Policía Nacional, en virtud del sistema de oscilación, desde el año 2004 hasta el 
año 2022. 

R/:                             AÑO   %

2004  6,49%

2005  5,50%

2006  4,85%

2007  4,48%

2008  5,69%

2009  7,67%

2010  2,00%
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2011  3,17%

2012  3,73%

2013  2,44%

2014  1,94%

2015  3,66%

2016  6,77%

2017  5,75%

2018  4,09%

2019  3,18%

2020  3,80%

2021  2,61%

2022  7,26%

  

(ii)  Los porcentajes en que se ha incrementado la asignación de retiro sustituida a 
la señora Teresa Sapuy de Guevara, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 26.455.376 de Altamira (Huila), desde el año 2004 hasta el año 
2022. 

 

R/: los mismos del numeral anterior.

 

(iii)  Los montos que se han pagado año a año a la señora Teresa Sapuy de Guevara 
por concepto de sustitución de la asignación de retiro, en el periodo comprendido 
entre los años 2004 a 2022.

 

R/ Se anexa Histórico de Pagos y Partidas.
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(iv)  Los descuentos que se realizan en la asignación de retiro sustituida a la señora 
Teresa Sapuy de Guevara. 

 

R/:De conformidad al artículo 38 del decreto 4433 de 2004, articulo 99 del Decreto 1212 
de 1990, articulo 64 del Decreto 1213 de 1990 y demás normas vigentes que regulan la 
materia que corresponde al 1% para CASUR y 4% SANIDAD.

 

(v)  Las sumas que se han pagado a la señora Teresa Sapuy de Guevara en virtud 
de la sentencia proferida el 21 de agosto de 2014 por el Juzgado Catorce (14) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del proceso con radicado 
No. 11001-33-35-014-2013- 00336-00.

R/:

 

La entidad procedió a realizar el Cumplimiento de la sentencia del 21 de Agosto de 2014 
mediante Resolución 3620 de 13-05-2015 al tenor taxativo de lo ordenado en el respectivo 
fallo. Por lo cual se cumplió con la con la obligación de dar[1] y hacer[2]; lo anterior 
soportado en el certificado SIIF NACION [3] Orden de Pago Presupuestal Comprobante de 
Pago,  fecha de giro 30-07-2015 cuyo estado es Pagada por valor de $ 4.668.024;  Por otra 
parte se canceló por concepto de Inclusión en nómina del titular dentro del periodo 
comprendido entre el 09-09-2014 al 30-09-2015 la suma de $397.398 quedando incluido y 
reajustado a partir del mes de Octubre de 2015 soportado con la Liquidación Retrospectivo  
Numero 17704 expedido por el Grupo de Nóminas y Embargos 

 

Para una mayor comprensión se estableció el pago de la siguiente manera:

file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftn1
file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftn2
file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftn3
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RESOLUCION 3620 
DE 13-05-2015

INCLUSION EN 
NOMINA

Desde 28-01-2009 ( 
prescripción ) Hasta 

08-09-2014 
(ejecutoria)

Desde 09-09-2014 
(día siguiente 

ejecutoria) hasta 30-
09-2015 ( último día 
de fecha de pago de 

nómina)

TOTAL PAGO DE LA 
OBLIGACION.

$ 4.668.024 $397.398 $ 5.065.422

 

 ANEXO

   Histórico de Pagos Bases y Partidas

 

Cordialmente

Elaboro: A.C RUBEN DARIO REYES SANCHEZ

[1] Comportamiento dirigido a la entrega de una cosa, tiene como función instrumental por cuanto es un procedimiento para obtener una 
finalidad. 

[2] Constituido por una prestación, acción, comportamiento, conducta o actividad, que consiste en hacer, producir o realizar o ejecutar 
algo, sujeta a el plazo y al modo siendo fungibles, infungibles , de resultado, de medio o mera actividad .

file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftnref1
file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftnref2
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[3]Decreto 2674 de 2012 derogado por el decreto 1068 del 26 de mayo de 2015. Parte 9, Titulo 1, Capítulo 1. Artículo 2.9.1.1.9 

file:///C:/Users/ruben.reyes/Desktop/RESPUESTA%20REQUERIMIENTO%20TERESA%20SAPUY.docx#_ftnref3


 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 


